[image: image1.png]A \ACMILLAN
AT

Profesional



Administración, Gestión y Comercialización de la Pequeña Empresa 

Proyecto curricular


Administración, Gestión y Comercialización de la Pequeña Empresa
1. Introducción

La Formación Profesional, en el ámbito del sistema educativo, tiene como finalidad la preparación de los alumnos para la actividad en un campo profesional, proporcionándoles una formación polivalente que les permita adaptarse a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida. Por lo tanto, la actividad docente cotidiana en el campo de la FP ha de tener como premisa fundamental la incorporación del alumnado a la vida activa, bien mediante la inserción en el mercado laboral, o bien creando su propio puesto de trabajo a través de la actividad emprendedora que desemboca en el desarrollo de un proyecto empresarial. Este proceso emprendedor constituye la razón de ser del módulo Administración, Gestión y Comercialización de la Pequeña Empresa. 
Tal y como establece el Real Decreto 362/2004 de 5 de marzo, de Ordenación General de la Formación Profesional Específica, este módulo transversal, concretado mediante el proyecto curricular que presentamos a continuación, queda desarrollado mediante el texto de MACMILLAN. En dicho texto, se plasman de forma equilibrada los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, precisos para propiciar un conocimiento adecuado sobre la actividad emprendedora, el entorno económico, la toma de decisiones para la creación de empresas y la gestión integral de un proyecto empresarial, con especial hincapié en la producción, la comercialización, la gestión de recursos humanos y la fiscalidad.  
La duración del módulo de  Gestión y Comercialización de la Pequeña Empresa está delimitada, según disposiciones normativas, a 95 horas, es decir, tres horas semanales. La distribución de dichas horas dependerá de la organización y funcionamiento de cada centro.
Las capacidades terminales que se deben desarrollar en los Ciclos de Grado Medio y Superior son las mismas, y los criterios de evaluación aplicables para verificar el desarrollo de las citadas capacidades son idénticos. Sin embargo, los conocimientos previos y el nivel de desarrollo del alumnado son diferentes en ambos grados. Esta peculiar situación se tiene en cuenta en el desarrollo curricular que lleva al cumplimiento de las capacidades terminales y los objetivos mínimos que se desprenden del módulo. 
En este proyecto curricular, se describen los objetivos generales del módulo, la secuenciación y temporalización de contenidos, la relación entre las capacidades terminales y los criterios de evaluación.
2. Objetivos generales del módulo
El objetivo general de este módulo consiste en administrar y gestionar una pequeña empresa, teniendo en cuenta las peculiaridades del sector económico en que desarrolla su actividad, llevando a cabo la actividad empresarial con eficacia y rentabilidad.
· Describir las funciones de la empresa, así como las formas organizativas más adecuadas en función del tipo de que se trate.

· Elaborar un plan de empresa.

· Decidirse por la forma jurídica más aconsejable para un determinado tipo de empresa, y realizar los trámites necesarios para la creación y puesta en marcha de una determinada unidad de negocio. 

· Describir el procedimiento legal y documental preciso para crear una pequeña empresa.
· Interpretar la información económica y financiera que se genera en una pequeña empresa, y determinar el tipo de documentos que deben realizarse para su tratamiento.

· Confeccionar los documentos administrativos más habituales que se generan en el funcionamiento de una pequeña empresa. 

· Describir las obligaciones contables de la empresa y los requisitos legales que han de cumplir los registros contables, relacionándolas con las operaciones de gestión y comercialización que se desarrollan en una pequeña empresa. 

· Analizar la estructura del Plan General de Contabilidad, distinguiendo los diferentes tipos de cuentas y su funcionamiento. 

· Analizar los diferentes impuestos que afectan a la actividad de una pequeña empresa. 

· Confeccionar los documentos administrativos relacionados con las obligaciones fiscales. 

· Diferenciar las fuentes de financiación a las que puede acudir una empresa, para, mediante un análisis sistemático, seleccionar la más adecuada al tipo de negocio. 

· Describir el procedimiento más adecuado para seleccionar a los trabajadores de una pequeña empresa. 

· Aplicar el tipo de contrato laboral más adecuado a cada contratación laboral y calcular el coste de personal. 

· Confeccionar los documentos administrativos relacionados con la gestión de personal. 

· Analizar la función comercial de la pequeña empresa.
· Describir el proceso de toma de decisiones que se desarrolla en la planificación de las compras.

· Analizar el proceso de venta de productos en la pequeña empresa. 

· Desarrollar las líneas básicas de un proyecto empresarial enmarcado en los diferentes sectores económicos.   
3. Capacidades terminales y criterios de evaluación

CAPACIDAD TERMINAL 1

Analizar las diferentes formas jurídicas vigentes de empresa, seleccionando la más adecuada en función de los objetivos, la actividad económica y sus características y los recursos disponibles.

Los criterios de evaluación asociados a esta capacidad terminal son los siguientes:

1.1. Especificar el grado de responsabilidad legal de los propietarios, según las diferentes formas jurídicas de empresa.

1.2. Identificar los requisitos legales mínimos exigidos para la constitución de la empresa, según su forma jurídica.

1.3. Especificar las funciones de los órganos de gobierno establecidas legalmente para los distintos tipos de sociedades mercantiles y cooperativas.

1.4. Distinguir el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de empresa.

1.5. Esquematizar, en un cuadro comparativo, las características  legales básicas identificadas para cada modelo jurídico de empresa.

1.6. A partir de unos datos supuestos sobre capital disponible, riesgos que se van a asumir, tamaño de la empresa y número de socios, seleccionar la forma jurídica más adecuada explicando ventajas e inconvenientes.
CAPACIDAD TERMINAL 2

Determinar la composición de los recursos humanos,  evaluando las características que definen los diferentes contratos laborales vigentes más habituales para determinar las formas de contratación más adecuadas según las características de la empresa y el tipo de actividad.

Los criterios de evaluación asociados a esta capacidad terminal son los siguientes:

2.1. Determinar las necesidades de formación de personal.

2.2. Comparar las características básicas de las distintas modalidades de contratos laborales, estableciendo sus diferencias respecto a la duración del contrato, tipo de jornada, subvenciones y exenciones, en su caso.

2.3. A partir de un supuesto simulado de la realidad del sector:

- Determinar los contratos laborales más adecuados a las características y situación de la empresa supuesta. 

- Cumplimentar una modalidad de contrato.

2.4. Reconocer los libros y documentos laborales que debe tener cumplimentados la empresa con carácter obligatorio según la normativa vigente.
CAPACIDAD TERMINAL 3

Analizar los documentos necesarios para el desarrollo de la actividad económica de una pequeña empresa, su organización, su tramitación y su constitución.

Los criterios de evaluación asociados a esta capacidad terminal son los siguientes:

3.1. Identificar y seleccionar las fuentes de financiación propias y ajenas, así como las subvenciones y ayudas ofrecidas por las diferentes administraciones públicas e instituciones privadas, para constituir una empresa y desarrollar la actividad económica.

3.2. Identificar y enumerar los trámites administrativos, la documentación y los requisitos formales exigidos por la legislación vigente para la constitución de una empresa según la forma jurídica, nombrando el organismo donde se tramita cada documento, el tiempo y forma requeridos.

3.3. Formalizar la documentación necesaria para la constitución de una empresa.

3.4. Explicar la finalidad, los aspectos estructurales y formales de los registros y de los documentos básicos utilizados en la actividad económica normal de la empresa según la normativa mercantil, laboral y fiscal.

3.5. A partir de unos datos supuestos, cumplimentar los documentos fundamentales que se generan en un proceso de compra-venta, explicando los trámites y circuitos que recorren en la empresa cada uno de los documentos.

3.6. Formalizar la documentación de contratación de servicios y de compraventa, y la específica del producto y/o servicio objeto de la empresa, relacionada con la puesta en funcionamiento y desarrollo de la actividad económica.

3.7. Reconocer los libros y documentos mercantiles que necesita cumplimentar la empresa con carácter obligatorio según la normativa vigente.

3.8. Gestionar la documentación mercantil y los registros básicos que se generan en la actividad económica, según las normas legales y los procesos internos de la empresa.

3.9. Interpretar la información, incluida en las cuentas anuales, que se obtenga en un proceso contable completo.

3.10. Utilizar las aplicaciones informáticas relevantes para la gestión de una pequeña empresa.
CAPACIDAD TERMINAL 4

Definir las obligaciones mercantiles, fiscales y laborales que una empresa tiene para desarrollar su actividad económica legalmente.

Los criterios de evaluación asociados a esta capacidad terminal son los siguientes:

4.1. Identificar los impuestos indirectos que afectan al tráfico de operaciones de la empresa, los directos que influyen en los beneficios y los municipales que atañen a la actividad empresarial.

4.2. Describir el calendario fiscal correspondiente a una empresa individual o colectiva, en función de una actividad productiva, comercial o de servicios determinada y según el régimen y la forma jurídica.

4.3. Enumerar los libros y documentos fiscales que debe tener cumplimentados la empresa con carácter obligatorio según la normativa vigente.

4.4. A partir de unos datos supuestos, cumplimentar la documentación fundamental que se genera en las relaciones laborales.
CAPACIDAD TERMINAL 5

Aplicar las técnicas de relación con los clientes y proveedores que permitan resolver situaciones comerciales tipo.

5.1. Explicar y aplicar los principios básicos de técnicas de negociación con clientes y proveedores, así como de atención al cliente.

5.2. A partir de diferentes ofertas de productos o servicios existentes en el mercado, determinar cuál de ellas es la más ventajosa en función de las condiciones de la operación de compra-venta.

5.3. Determinar las condiciones y el precio de venta del producto que resulten más eficientes para la empresa.
CAPACIDAD TERMINAL 6

Analizar las formas más usuales en el sector de promoción de ventas de productos o servicios.

6.1. Describir los medios y las formas más habituales de promoción de ventas en función del tipo de producto y/o servicio.

6.2. Elaborar un plan de promoción de ventas que optimice la relación costo/incremento de ventas, en función del tipo de producto y/o servicio, capacidad productiva y tipos de clientes.

6.3. Explicar los principios básicos del merchandising.

6.4. Comunicar las innovaciones y los cambios de los productos y/o servicios, con un mensaje adaptado al cliente y según la imagen de la empresa.
CAPACIDAD TERMINAL 7

Elaborar un proyecto de creación de una pequeña empresa o taller, analizando su viabilidad y explicando los pasos necesarios.

7.1. El proyecto deberá tener en cuenta el estudio de mercado existente y las normas urbanísticas y medioambientales que regulan la actividad, además de los objetivos de la empresa. Para ello se elaboran, supeditados al plan de empresa, los planes de:

- Puesta en marcha.
- Operaciones.
- Marketing.
- Recursos humanos.
- Económico y financiero.
7.2. Formalizar la documentación necesaria para la constitución de una empresa y la documentación básica para el desarrollo de su actividad económica.
4   Programación de desarrollo de los contenidos del módulo

Contenidos

Bloque 1 Creación de la pequeña empresa
Unidad 1 La empresa y su entorno.

1. Concepto y ámbito de actuación de la empresa.
1.1 Concepto.
1.2 Funciones.
1.3 Definición de la actividad empresarial.
2. El entrono de la empresa.
2.1 El microentorno.
2.2 El macroentorno.
3. Localización, ubicación y dimensión de la empresa.
3.1 Localización geográfica.
3.2 Ubicación sectorial.
3.3 Dimensión de la empresa.
4. La organización de la empresa.
4.1 Tipos de organización.
4.2 La organización funcional.
4.3 El organigrama.
Revista laboral: Ayudas y subvenciones: búscalas en la Red.

Unidad 2 Formas jurídicas de la empresa.

1. Tipos de empresas según su forma jurídica.
1.1 El empresario individual.
1.2 Sociedades de responsabilidad limitada.
1.3 Sociedad anónima.
1.4 Cooperativas de trabajo asociado.
1.5 Comunidades de bienes.
2. La elección de la forma jurídica.
2.1 Análisis comparativo de los diferentes tipos de empresas.
2.2 Criterios de elección.
Revista laboral: Las franquicias: una buena opción para el emprendedor.

Unidad 3 El proceso de creación de una pequeña empresa.

1. La toma de decisiones para la puesta en marcha.
1.1 Decisiones funcionales.
1.2  Decisiones organizativas.
2. Administraciones Públicas que intervienen en la creación de la empresa.
3. Trámites documentales de puesta en marcha.
3.1 Trámites jurídicos.
3.2 Trámites administrativos.
Revista laboral: La ventanilla única empresarial.

Bloque 2 Administración y gestión de la pequeña empresa 
Unidad 4 La documentación administrativa.

1. La función administrativa en la empresa.
1.1 Los procesos administrativos.
2. Circuito documental de la compraventa.
2.1 El contrato de compraventa.
2.2 El pedido.
2.3 El albarán.
2.4 La factura.
2.5 Otros documentos relacionados con la compraventa.
3. Documentos de pago y cobro.
3.1 El recibo.
3.2 El cheque.
3.3 La letra de cambio.
4. Registro y archivo de la documentación.
Revista laboral: El pago electrónico, más allá del dinero de plástico.

Unidad 5 Las obligaciones contables.

1. Obligaciones contables según el tipo de empresa.
2. El Plan General de Contabilidad.
3. ¿Cómo llevar la contabilidad?

3.1 El ciclo contable.
3.2 Los libros de contabilidad.
4. Cuentas anuales.
4.1 La cuenta de resultados.
4.2 El balance de situación.
4.3 Inventario de existencias.
5. Los presupuestos.
5.1 Presupuestos de ingresos.
5.2 Presupuesto de compras y gastos.
5.3 Presupuesto de inversiones.

Revista laboral: La informatización de la contabilidad.

Unidad 6 La función financiera.

1. Conceptos básicos.
1.1 Concepto de financiación.
1.2 Concepto de inversión.
2. Tipos de financiación.
2.1 Financiación interna.
2.2 Financiación externa.
3. Los planes financieros y la viabilidad de la empresa.
3.1 Plan de tesorería, viabilidad financiera.
3.2 La previsión de resultados, viabilidad económica.
4. Decisiones sobre financiación.
4.1 Criterios de selección.
4.2 El coste financiero.
Revista laboral: El sistema financiero español.

UD. 7 Las obligaciones fiscales.

1. Las obligaciones fiscales según el tipo de empresa.
2. Los impuestos y sus tipos.
2.1 Concepto de impuesto.
2.2 Impuestos directos.
2.3 Impuestos indirectos.
2.4 Otros impuestos.
3. Principales impuestos que afectan a la empresa.
3.1 Impuesto sobre actividades económicas (IAE).
3.2 Impuesto sobre el valor añadido (IVA).
3.3 Impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF).
3.4 Impuesto de sociedades (IS).
Revista laboral: El calendario fiscal.

Unidad 8 Gestión de personal.

1. La selección de personal.
1.1 Análisis de las necesidades de personal.
1.2 Ofertas de empleo.
1.3 Selección de candidatos.
2. La contratación del personal.
2.1 Elección del tipo de contrato.
2.2 Formalización del contrato.
2.3 Afiliación y/o alta en la Seguridad Social.
3. Coste del personal.
3.1 Tipos de retribución.
3.2 La nómina.
3.3 La cotización a la Seguridad Social.
Revista laboral: Trabajadores por cuenta propia o autónomos.

Bloque 3 La comercialización en la pequeña empresa
Unidad 9 La función comercial.

1. La estructura comercial.
1.1 El mercado.
1.2 La competencia.
1.3 La demanda.
2. El análisis del mercado.
2.1 Segmentación del mercado.
2.2 Técnicas de investigación comercial. 

3. Las variables de marketing.
3.1 Producto.
3.2 Precio.
3.3 Distribución.
3.4 Comunicación.
4. Merchandising.
4.1 Concepto.
4.2 Objetivos y funciones.
4.3 Técnicas.
Revista laboral: ¿Cuánto vale un cliente?
Unidad 10 La gestión del aprovisionamiento y los stocks.

1. El aprovisionamiento.
1.1 Concepto y funciones.
1.2 Política de aprovisionamiento.
2. Gestión de las compras.
2.1 El proceso de compras.
2.2 Selección de proveedores.
2.3 Ejecución de las compras.
Revista laboral: Nuevas estrategias del aprovisionamiento.

Unidad 11 La gestión de las ventas.

1. Organización de las ventas.
1.1 El plan de ventas.
1.2 Técnicas de ventas.
2. El proceso de ventas.
2.1 Acercamiento al cliente.
2.2 Presentación del producto.
2.3 Cierre de la venta.
3. El vendedor.
3.1 Tipos de vendedores.
3.2 Cualidades del vendedor.
3.3 Relaciones del vendedor con el producto y con el cliente.
Revista empresarial: El servicio de atención al cliente.

Bloque 4 El proyecto de creación de una pequeña empresa 
Unidad 12 Desarrollo de un proyecto empresarial.

1. El punto de partida del proyecto empresarial: el emprendedor y la idea.
2. La investigación del mercado.
3. Identificación del emprendedor.
4. Desarrollo del proyecto empresarial: el plan de empresa.
4.1 Plan de marketing.
4.2 Plan de operaciones.
4.3 Plan de recursos humanos.
4.4 Plan de inversiones.
4.5 Plan económico-financiero.
5. Análisis de la viabilidad del proyecto.
6. Puesta en marcha del proyecto.
7. Proyecto de una empresa industrial.
Revista empresarial: Herramientas interactivas para el emprendedor.
5. Secuenciación y distribución temporal de los contenidos 

Distribución temporal por unidades
Unidad 1 

Creación de la pequeña empresa. 



5 horas

Unidad 2 

Formas jurídicas de la empresa. 



6 horas

Unidad 3

El proceso de creación de una empresa.


7 horas

Unidad 4

La documentación administrativa.



6 horas

Unidad 5

La función financiera.




6 horas
Unidad 6

Las obligaciones contables.




7 horas
Unidad 7

Las obligaciones fiscales.




6 horas
Unidad 8

Gestión de personal.





8 horas
Unidad 9

La función comercial.




6 horas
Unidad 10

La gestión del aprovisionamiento.



7 horas
Unidad 11

La gestión de las ventas.




6 horas
Unidad 12

El proyecto empresarial.




10 horas
Total horas









90 horas

6. Tratamiento de los temas transversales
La finalidad de la educación es el desarrollo integral del alumnado. Esto supone atender no solo a las capacidades cognitivas o intelectuales de los alumnos sino también a sus capacidades afectivas, motrices, de relación interpersonal y de inserción y actuación social. 
La formación ético-moral, junto con la formación científica, debe posibilitar esa formación integral.
La LOGSE, a través de los Reales Decretos, ha establecido los currículos de las distintas etapas educativas y en ellos las enseñanzas o temas transversales que deben estar presentes en las diferentes áreas.
El carácter transversal hace referencia a diferentes aspectos:
a) Los temas transversales abarcan contenidos de varias disciplinas y su tratamiento debe ser abordado desde la complementariedad.

b) No pueden plantearse como un programa paralelo al desarrollo del currículo, sino insertado en la dinámica diaria del proceso de enseñanza-aprendizaje.

c) Son transversales porque deben impregnar la totalidad de las actividades del centro.
Por otra parte, los temas transversales deben contribuir especialmente a la educación en valores morales y cívicos del alumnado.

Son considerados temas transversales:

- Ecuación moral y cívica.
- Ecuación para la paz.
- Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
- Educación ambiental.
- Educación para la salud.
- Educación vial.
- Educación del consumidor.
- Educación para el desarrollo.
- Educación para el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Para tratar los temas transversales, tarea compleja en la Formación Profesional, el procedimiento que se sigue es el siguiente:
1. Determinar los temas transversales que, de una forma natural y no forzada, aparecen en los objetivos del módulo.

2. Definir los objetivos específicos a lograr para cada uno de ellos.
3. Indicar las unidades de trabajo donde deben aplicarse. 

4. Señalar la metodología a utilizar.

5. Indicar una propuesta de evaluación.
Los objetivos del módulo Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa propician el tratamiento de los siguientes temas transversales:

· Educación moral y cívica.
· Educación para la paz.
· Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
· Educación ambiental.
Educación moral y cívica

Objetivos
· Desarrollar de forma autónoma, racional y dialogante el sentido crítico. 

· Conseguir comportamientos coherentes con los principios y normas que personalmente hayan construido, respetando aquellas que la sociedad, de modo democrático y buscando la justicia y el bienestar colectivo, se ha dado.
Unidades de trabajo donde deben aplicarse
· Unidad 1 – La empresa y su entrono.
· La organización de la empresa.
· Unidad 3 – El proceso de creación de una pequeña empresa.
· La toma de decisiones.
· Unidad 7 – Las obligaciones fiscales.
· Los impuestos y sus tipos.
· Unidad 8 – La gestión de personal.
· Proceso de selección de personal.
· Unidad 9 – La comercialización.
· Las variables de marketing.
· Unidad 10 – La gestión de aprovisionamiento.
· El aprovisionamiento.
· Unidad 12 – El proyecto empresarial.
· A lo largo del desarrollo de toda la unidad.

Metodología
Aplicación del método de comprensión crítica:
La comprensión crítica pretende recabar información sobre realidades concretas, entender toda su complejidad, valorarla y comprometerse en su mejora. Se intenta huir de visiones parciales o simplistas buscando, seleccionando y contrastando informaciones diversas.  
Se trata de que el alumnado se forme un juicio crítico sobre los conflictos de valores que se generan, así como propuestas de solución desde una perspectiva realista y de solidaridad.

Propuesta de evaluación
Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.

Educación para la paz

Objetivos
· Reconocer y afrontar las situaciones de conflicto desde la reflexión serena sobre sus causas, tomando decisiones negociadas para solucionarlas de una forma creativa, tolerante y no violenta. 

· Actuar en la diversidad social y cultural con un espíritu abierto, respetuoso y tolerante, reconociendo la riqueza de lo diverso como elemento positivo que nos plantea el reto permanente de superación personal y social de nuestra convivencia en armonía. 
Unidades de trabajo donde debe aplicarse
· Unidad 8 – La gestión de personal.
· Proceso de selección de personal.
· Unidad 9 – La comercialización.
· Las variables de marketing.
· Unidad 10 – La gestión de aprovisionamiento.
· El aprovisionamiento.
· Unidad 12 – El proyecto empresarial.
· A lo largo del desarrollo de toda la unidad.

Metodología
Se utilizan los dilemas morales. La discusión de dilemas morales procura primero crear conflicto, producir incertidumbre o duda y luego ayudar a restablecer el equilibrio en un nivel superior de juicio moral.
Los dilemas morales son narraciones que presentan un conflicto de valor y que a través de preguntas se intenta llegar a la mejor solución para el dilema.
Propuesta de evaluación
Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos

Objetivos
· Incrementar la igualdad de oportunidades, superando la discriminación y fomentando la comunicación y la participación.
Unidades de trabajo donde debe aplicarse
Todas en el desarrollo diario de la actividad académica.
Metodología
- Dirigirse con el mismo tono y léxico sin discriminar por ningún tipo de causa. 

- Propiciar grupos de trabajo mixtos. 
Propuesta de evaluación
Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.

Educación ambiental

Objetivos
· Tomar conciencia de los problemas medioambientales y responsabilizarse con la toma de medidas al respecto.
Unidades de trabajo donde debe aplicarse
· Unidad 1 – Creación de la pequeña empresa.
· El entorno de la empresa.
· Ubicación de la empresa.
· Unidad 12 – Proyecto empresarial.
· A lo largo del desarrollo de toda la unidad.

Se utilizan los dilemas morales. La discusión de dilemas morales procura primero crear conflicto, producir incertidumbre o duda y luego ayudar a restablecer el equilibrio en un nivel superior de juicio moral.
Los dilemas morales son narraciones que presentan un conflicto de valor y que tratan de llegar a la mejor solución a través de preguntas.
Propuesta de evaluación
Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.

Educación del consumidor

Objetivos
· Tomar conciencia de los problemas del consumismo y responsabilizarse con la toma de medidas al respecto.
Unidades de trabajo donde debe aplicarse
· Unidades 9, 10, 11 y 12 – La función comercial. Gestión de aprovisionamiento. Gestión de ventas. El proyecto empresarial.
· A lo largo del desarrollo de las cuatro unidades.
Se utilizan los dilemas morales. La discusión de dilemas morales procura primero crear conflicto, producir incertidumbre o duda y luego ayudar a restablecer el equilibrio en un nivel superior de juicio moral.
Los dilemas morales son narraciones que presentan un conflicto de valor y que tratan de llegar a la mejor solución a través de preguntas.
Aplicación del método de comprensión crítica:
La comprensión crítica pretende recabar información sobre realidades concretas, entender toda su complejidad, valorarla y comprometerse en su mejora. Se intenta huir de visiones parciales o simplistas buscando, seleccionando y contrastando informaciones diversas.  
Lo que se pretende es que el alumnado se forme un juicio crítico sobre los conflictos de valores que se generan, así como propuestas de solución desde una perspectiva realista y de solidaridad.

Propuesta de evaluación
Valoración de la adopción por parte del alumnado de actitudes positivas ante la realidad social.
7. Tratamiento de la diversidad
El significado educativo de la atención a la diversidad puede concretarse en los siguientes puntos:
a) Se parte de la idea de que las personas son diferentes y que por tanto la escuela debe ayudar a cada uno a desarrollar sus aptitudes.

b) La creencia de que la vida es una carrera en la que solo unos pocos consiguen llegar al final, hace que se intente eliminar la competitividad.

c) No se trata de educar en la igualdad, sino ofrecer a todos las mismas oportunidades para ser desiguales.
Todo ello está fundamentado en una serie de principios básicos y fundamentales:
· Principio de normalización: necesidad de que cualquier alumno se beneficie, siempre que sea posible, de los servicios educativos ordinarios.

· Principio de individualización: todo centro docente tiene como tarea primordial proporcionar a cada alumno la respuesta que necesita en cada momento para desarrollar de forma óptima sus capacidades, sus posibilidades reales.
 

Para llevar a cabo el desarrollo del tratamiento de la diversidad, es preciso analizar cada caso para aplicar la medida apropiada.
Es preciso indicar que en la Formación Profesional específica, enseñanza postobligatoria, no caben las adaptaciones curriculares significativas. Las adaptaciones que se pueden aplicar deben ser no significativas, por tanto existen dos situaciones:
· Necesidades sensoriales: se utilizan elementos materiales, escritos, audiovisuales e informáticos, de acceso al currículo. 

· Diversidad de intereses y/o ritmos en los aprendizajes: se utilizarán actividades de apoyo, refuerzo o ampliación según la situación. Estas actividades versan sobre el tema y se deben desarrollar en el aula.
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